
REPORTE DE FIN DE AÑO 2023

BRASIL

30,6 K 7,0 K $7,75 M $2,26 M

22,6% 0,4%

29,1%

CHILE

25,9 K 12,0 K $2,82 M $884,7 K

46,4%

31,4%

COLOMBIA

119,6 K 49,1 K $28,02 M $7,16 M

20,4% 2,1% 6,8% 4,6% 7,2%

25,5%

ECUADOR

52,6 K 15,0 K $12,64 M $2,79 M

19,0% 2,1% 7,4%

22,1%

PERÚ

67,1 K 25,6 K $15,62 M $1,78 M

20,5% 10,7% 7,0%

11,4%

CARIBE

5,1 K 1,1 K $3,43 M $2,24 M

21,6% 0,3%

65,4%

CENTROAMÉRICA Y MÉXICO

22,3 K 81,9 K $2,61 M $3,44 M

24,1% 343,1%

131,8%

CONO SUR

2,7 K 1,3 K $1,43 M $336,8 K

46,2% 3,9%

23,8%

PERSONAS CON 
NECESIDADES (PIN)

POBLACIÓN 
META

POBLACIÓN 
ALCANZADA*

2,77 M 282,5 K 105,8 K

DESAGREGACIÓN POR EDAD Y GÉNERO

37,3% 40,7% 12,6% 9,4%

PORCENTAJE DE POBLACIÓN ALCANZADA

37,4%

REQUERIMIENTOS 
TOTALES

PRESUPUESTO 
FINANCIADO**

NO FINANCIADO

$75,66 M $21,59 M $54,07 M

PORCENTAJE DE PRESUPUESTO FINANCIADO

28,5%

SOCIOS QUE REPORTARON 32

SOCIOS IMPLEMENTADORES*** 76
(INCLUYENDO 10 ORGANIZACIONES DIRIGIDAS POR  
PERSONAS REFUGIADAS Y MIGRANTES)

DONANTES 10

En destino En tránsito Comunidades de 
acogida afectadas Pendulares Colombianos 

retornados
Presupuesto 
financiado

POBLACIÓN ALCANZADA Y FINANCIAMIENTO POR PLATAFORMA NACIONAL Y SUBREGIONAL

* Los datos regionales anteriores sobre las personas que recibieron asistencia en el marco del RMRP 2023 
no incluyen la asistencia a personas refugiadas y migrantes en tránsito. Aunque la asistencia en el marco 
del RMRP se proporcionó a personas refugiadas y migrantes en tránsito (en Brasil y México, principalmente 
a personas venezolanas; en los demás países, a personas refugiadas y migrantes en tránsito de todas las 
nacionalidades), dado que las poblaciones en tránsito, por su propia naturaleza, pasan por varios países, 
pueden recibir asistencia en más de un país. Esto significaría que el total regional de personas en tránsito 
a las que se presta asistencia incluiría duplicaciones significativas. Para evitar estas duplicaciones, la 
información sobre la población en tránsito asistida se incluye a nivel de país y debe diferenciarse de la 
población en destino (como también se hace para los PiN y las metas correspondientes).

** Información de financiamiento según lo reportado al Servicio de Seguimiento Financiero (FTS) al 
1 de abril de 2024. Estos datos se basan en el reporte voluntario de contribuciones por parte de 
los socios y puede no representar con precisión todos los fondos atribuidos a la respuesta del 

RMRP. Los fondos no asignados de los donantes también pueden no ser reportados al FTS con 
una designación de sector o país en el momento de recepción por parte de los socios del RMRP. 
  
Los fondos sectoriales comunicados para actividades ejecutadas a nivel regional, subregional o 
multinacional no se reflejan en la infografía anterior desglosados por plataformas nacionales y 
subregionales. Para más información sobre el financiamiento del RMRP, por favor consulte este enlace.

*** Esto incluye a los socios solicitantes que hacen parte del RMRP que también están implementando 
actividades, así como a los socios implementadores que no son socios solicitantes del RMRP. Por esta 
razón, se recomienda citar las cifras de los socios por separado y no sumar el número de socios, ya que 
esto generaría un doble conteo de los socios implementadores que también están reportando actividades.

PROTECCIÓN  
DE LA NIÑEZ

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMjI2MTdhMDItNjRhMi00MjEwLWFiYjEtZmNiNWRiNzc4MzM1IiwidCI6ImU1YzM3OTgxLTY2NjQtNDEzNC04YTBjLTY1NDNkMmFmODBiZSIsImMiOjh9&pageName=ReportSectione4e3bdbea6d35032e8f1


Situación

A lo largo de 2023, las niñas, niños y adolescentes refugiados y migrantes 
se enfrentaron a dificultades para acceder a servicios y a ayudas 
esenciales, como la documentación, la protección, la regularización y el 
reconocimiento de la condición de refugiado, también a sus necesidades 
básicas como la alimentación, la educación y la atención de salud. La 
violencia sexual fue una de las formas más recurrentes de violencia que 
afectó a niñas y adolescentes refugiadas y migrantes en Colombia, Perú, 
Brasil, Ecuador y Curazao y Trinidad y Tobago. Esto incluye la violencia 
física y psicológica, así como la discriminación.

El RMNA resaltó los riesgos asociados con el trabajo infantil y los 
matrimonios tempranos que afectan a las niñas y niños refugiados y 
migrantes. En 2023 también se identificó un número significativo de 
niñas y niños no acompañados y/o separados (NNA), incluidos casos 
de separación voluntaria de padres y cuidadores que emprendían 
movimientos sucesivos o de tránsito, a menudo por rutas inseguras 
y expuestos a grupos delictivos, contrabandistas y traficantes. Las 
niñas y niños que viajaban por esas rutas irregulares o que viajaban sin 
documentación se enfrentaban con frecuencia a obstáculos para acceder 
a servicios básicos, como la atención de salud, la educación y el proceso 
de regularización. Brasil reportó un aumento considerable de NNA en el 
primer trimestre de 2023, con 1.108 casos identificados en Roraima, lo que 
representa un aumento del 55% con respecto al primer semestre de 2022. 
Otro hallazgo preocupante destacado en la RMNA fue que más del 12% de 
las niñas y niños de entre 13 y 17 años en Chile, estaban separados de sus 
padres o no se encontraban acompañados por ellos.

Respuesta

En el año 2023, los miembros del Subsector de Protección de la Niñez 
brindaron algún tipo de asistencia a un total de 105.8 mil beneficiarios, lo 
que representa el 37,3% de su población meta. Un total de 4,126 actividades 
fueron llevadas a cabo en toda la región, por 32 organizaciones solicitantes 
y 76 socios implementadores, incluidas 10 organizaciones dirigidas por 
personas refugiadas y migrantes.

El Subsector dio prioridad a la prestación de asistencia directa como: 
salud mental y apoyo psicosocial (MHPSS), asesoramiento, apoyo jurídico 
y orientación, prevención y respuesta a la violencia, apoyo a los procesos 
de reunificación familiar, atención transitoria a los NNA, documentación y 
registro.

A nivel regional, en colaboración con el Sector de Integración y el Subsector 
de Trata y Tráfico de Personas, el Subsector publicó un informe sobre 
la Estado de Situación de Niñas, Niños y Adolescentes Refugiados y 
Migrantes de Venezuela y su Vínculo con el Trabajo Infantil en América 
Latina. Además, el Subsector realizó formaciones para 22 socios en 
Trinidad y Tobago sobre el Modelo de Atención Psicosocial Remota para 
las Niñas y las Adolescentes Refugiadas y Migrantes Sobrevivientes de 
Violencia Basada en Género. Además, el Subsector apoyó el desarrollo e 
implementación del Tercer Curso Regional: Fortaleciendo la Prevención 
de Riesgos de Protección de la Niñez a través de Enfoques Comunitarios 
y Familiares para la Niñez y la Adolescencia en las Acciones Humanitarias, 
capacitando a 120 personas, incluyendo funcionarios gubernamentales, 
representantes de ONG locales e internacionales y actores humanitarios de 
toda la región.

Por último, el Subsector mantuvo una estrecha coordinación con el 
Proceso de Quito, en particular con el Gobierno de Colombia, País 
Campeón del Grupo de Trabajo de Protección de la Niñez, para avanzar 
en los esfuerzos de incidencia en materia de protección de la niñez entre 
los Estados miembros de este foro intergubernamental. Esto incluyó la 
aprobación de la Guía Operativa para la Cooperación transnacional en la 
Protección especializada de la niñez en procesos de movilidad humana.

Lecciones Aprendidas

En algunos países de la región, la limitada financiación afectó la capacidad 
del Subsector para ofrecer servicios de protección a niñas y niños 
refugiados y migrantes, para fortalecer las políticas públicas, y para proveer 
servicios especializados de protección de la niñez, reunificación familiar y 
regularización de las niñas, niños y sus familias. En otras áreas, los flujos 
sin precedentes de movimientos sucesivos y de tránsito requirieron una 
adaptación de la respuesta de Protección de la niñez de R4V, superando 
las metas inicialmente planificadas. El apoyo a los NNA sigue siendo una 
prioridad, y se necesita una mayor inversión para identificar, negociar 
y crear mecanismos en todos los países para la identificación y atención 
del creciente número de casos de NNA y proporcionarles servicios de 
protección de la niñez, especialmente para aquellos en tránsito.
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